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PROPIEDAD INTELECTUAL RELACIONADOS CON EL OBJETO DEL MISMO, OTORGANDO EN CADA CASO LOS 
CRÉDITOS CORRESPONDIENTES A SUS AUTORES QUEDANDO ESTRÍCTAMENTE PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN. 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE PODRÁN UTILIZAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES 
AMPARADAS POR EL PRESENTE INSTRUMENTO EN SUS RESPECTIVAS TAREAS. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL. QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO TENDRÁN 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN CAUSARSE SOBRE EL INCUMPLIMIENTO 
TOTAL O PARCIAL DEL OBJETO MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO EN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, 
ENTENDIÉNDOSE POR ESTO, TODO ACONTECIMIENTO PRESENTE O FUTURO, YA SEA FENÓMENO DE LA 
NATURALEZA O NO, QUE ESTE FUERA DEL DOMINIO DE LA VOLUNTAD QUE NO PUEDA PREVERSE O QUE AÚN 
PREVIÉNDOSE, NO PUEDA EVITARSE, INCLUYENDO LA HUELGA Y EL PARO DE LABORES ACADÉMICAS O 
ADMINISTRATIVAS SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y EN LOS TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS 
PARTES" O EN SU CASO REVISANDO EL ALCANCE DE LOS TRABAJOS PARA ESTABLECER LAS BASES DE SU 
FINIQUITO. 

DECIMA. RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL PERSONAL APORTADO POR CADA UNA PARA 
LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO SÉ ENTENDERÁ EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE ESTAR PRESTANDO SUS SERVICIOS FUERA DE LAS INSTALACIONES DE LA MISMA, POR 
ENDE, EN CASO DE QUE EXISTA CUALQUIER RECLAMACIÓN YA SEA DE CARÁCTER LABORAL O ANÁLOGA "LAS 
PARTES" SE OBLIGAN A SACARSE EN PAZ Y A SALVO DE TODA CLASE DE RECLAMACIONES QUE LOS 
TRABAJADORES, EMPLEADOS, COMISIONISTAS, PRESTADORES, PROVEEDORES, CONTRATISTAS, EVENTUALES 
Y/O CUALQUIER CLASE ANÁLOGA FORMULEN. CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR ESTE 
CONCEPTO, Y EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADOS PATRONES SOLIDARIOS O SUSTITUTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. EL PRESENTE CONVENIO TENDRÁ UNA VIGENCIA DEL 23 DE AGOSTOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2024 Y PODRÁ SER PRORROGADO A SOLICITUD DE AMBAS PARTES, SÍ EL PROYECTO DEL 
PRESENTE CONVENIO LO REQUIERE. 

DÉCIMA SEGUNDA. -COMUNICACIONES: DE TIPO GENERAL, ADMINISTRATIVO Y ACADÉMICO PRODUCTO DE ESTE 
CONVENIO, DEBERÁN HACERSE POR ESCRITO, FIRMANDO LOS RESPONSABLES DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO, Y ENVIADA POR FAX, MENSAJERO O CORREO ELECTRÓNICO DE ACUERDO CON 
LOS DATOS DETALLADOS EN LA CLÁUSULA QUINTA DE ESTE CONVENIO. 

DÉCIMA TERCERA.· MODIFICACIONES: ESTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO, EVALUADO Y ADICIONADO POR 
MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES O A PETICIÓN DE CUALQUIERA DE ELLAS, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO r/ 
CON CINCO DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN; EN TAL CASO LAS MODIFICACIONES OBLIGARÁN A " LAS PARTES" 
PARTIR DE SU FIRMA. l 
DÉCIMA CUARTA.· TERMINACIÓN ANTICIPADA: EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ DAl3SE POR TERMINADO EN .,,. / 
FORMA ANTICIPADA POR CUALQUIERA DE "LAS PARTES", MEDIANTE NOTIFICACION POR ESCRITO DE LA "\ 
CONTRAPARTE, CON 1 O DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN. 

DÉCIMA. QUINTA- SUPERVISIÓN: "LA ALCALDÍA" TENDRÁ LA FACUL TAO DE VERIFICAR SÍ LOS CURSOS OBJETO 
DEL PRESENTE CONVENIO SE ESTÁN IMPARTIENDO POR " EL CONALEP" CONFORME A LOS TÉRMINOS 
CONVENIDOS. 

DÉCIMA. SEXTA - CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES: "LAS PARTES" SE OBLIGAN A NO CEDER SUS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONVENIO A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES, SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LAS MISMAS. 

DÉCIMA. SÉPTIMA· CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN: "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL PRESENTE 
CONVENIO ES PRODUCTO DE LA BUENA FE, POR LO QUE TODA CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN QUE DERIVE 
DEL MISMO, RESPECTO A SU OPERACIÓN, FORMALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO SERÁ RES U EL TA POR AMBAS 
PARTES DE COMÚN ACUERDO. , 

EN CASO DE NO LOGRASE LO ANTERIOR, LAS PARTES ESTÁN CONFORMES EN SOMETERSE A LA JURISDICCIÓN 

¡¡CJE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SE/ LA MÉXICO, ~ DO ~¡ \;AMENTE AL I 

\ 



051/2024 
AIZT/ADS134/08/2024 

REQ. 150 5/2024 

FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, O POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN Y ENTERADAS "LAS PARTES" DE SU 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN POR QUINTUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 23 DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO 2024, POR UN IMPORTE DE $281,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.) 

~ .~ l ::M- , . UA HINOJOSA ARTEAGA 
DIRE , DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 
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REPRESENTADO POR "EL CONALEP" 

" TESTIGO" 

ANTONIO OSORIO MENDEZ 
L PLANTEL IZTAPALAPA I 
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DURACIÓN 
No. NOMBRE DEL CURSO 

DEL EVENTO 

Medición y 

protección de 

cargas eléctricas 
1 para evita r cortos 20 hrs . 

circuitos y perdidas 

de voltaje por malas 

instalaciones 

2 Word 20 hrs. 

3 Word 20 hrs . 

4 Excel 20 hrs. 

Instalación y 

5 
mantenim iento de 

agua y gas de media 
20 hrs. 

y alta presión 

6 Excel 20 hrs . 

7 Access 20 hrs. 

conalep 

ANEXO A PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 2024 
No. DE PER ÍODO DE IMPARTICIÓN PROGRAMADO COSTO 

UNITARIO PARTICIPANTES 
DÍAS Y 

MÁXIMO INICIO TERMINO POR HORA 
HORARIOS 

Lunes a 
20 02/09/2024 13/09/2024 viernes 09:00 $ 2,350.00 

a 11:00 

Lunes a 
20 02/09/2024 13/09/2024 viernes 10:00 $ 1,750.00 

a 12:00 

Lunes a 
20 02/09/2024 13/09/2024 viernes 16:00 $ 1,750.00 

a 18:00 

Lunes a 

20 02/09/2024 13/09/2024 viernes 13:00 $ 1,750.00 

a 15:00 

Lunes a 
20 17 /09/2024 30/09/2024 viernes 09:00 $ 2,350.00 

a 11:00 

Lunes a 
20 17 /09/2024 30/09/2024 viernes 10:00 $ 1,750.00 

a 12:00 

Lunes a 
20 17 /09/2024 30/09/2024 viernes 13:00 $ 2,350.00 

a 15 :00 

TOTAL 

GASTOS DE 
RECUPERACIÓN 

$ 47,000.00 

$ 35,000.00 

$ 35,000.00 

$ 35,000.00 

$ 47,000.00 

$ 35,000.00 

$ 47,000.00 

$ 281,000 .00 
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IV.A. LUGAR 

NO Servicio 

APLICA Básicos 

NO Sala de usos 

APLICA mú ltiples 

NO Sala de usos 
APLICA múltiples 

NO Sala de usos 

APLICA múltiples 

NO Servicio 

APLICA Básicos 

NO Sa la de usos 

APLICA múlti ples 

NO Sala de usos 

APLICA múltiples 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN EN MATERIA DE ENSEÑANZA DE CAPACITACIÓN Y ESTANDO DE COMÚN ACUERDO, ASÍ COMO 
ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL MISMO LAS PARTES, LO SUSCRIBEN LOS A LOS 23 DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO 2024, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TODOS LOS CURSOS SERÁN EN LAS INSTALACIONES DE LA ALCALDÍA IZTACALCO, AVENIDA RÍO CHURUBUSCO Y 
AVENIDA TÉ, EN PLAZA BENITO JUÁREZ S/N, COLONIA GABRIEL RAMOS MILLÁN, C.P. 08000 DE LA ALCALDÍA 
IZTACALCO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONCEPTOS INCLUIDOS EN EL SERVICIO: 

~ LOS MATERIALES DE: PAPELERÍA, CAFETERÍA, Y PRÁCTICAS PARA EL DESARROLLO DE LOS CURSOS SE 
ENTREGAN POR. OFICIO, EN LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE LA ALCALDÍA IZTACALCO, 
QUIEN SE ENCARGARÁ DE HACER SU CORRESPONDIENTE DISTRIBUCIÓN ENTRE LOS PARTICIPARTES DE 
CADA CURSO. 

~ RECONOCIMIENTOS POR PARTE DEL PLANTEL CON VALIDEZ ANTE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL. 

~ RECONOCIM IENTOS POR PARTE DE LA ALCALDÍA. 

TOTAL $281,000.0/ IENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 00110~ 
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